
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: LEGNY PAOLA nuíz GUTIÉRREZ
DEMANDADO: WILMER YAIR CORTÁZAR CARDONA
RADICACION: 2016-00074

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de junio de 2.016. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlET
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, siete (7) de julio de dos mil dieciséis (2.016)

Téngase como agregado yen conocimiento de la parte interesada, el oficio

y sus anexos allegados por la empresa TECNOCOPIAS LTOA, obrante a folios 10

al 18.

NOTIFíaUESE

SCAR FABI • Ncol\\\ CAMARGO

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. OlJ 2
del g 8 JUL 2016

LEIDYYUUH E'-/~
retaria

JUZGAD CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCU TO DEVILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
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